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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3, fracciones
V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll l5BlS4fraccioneslyX,2l,2TtracciónYl,30BlS2dela
Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, l, 2
fracción ll, 3, 4, 5.l, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-336-SPA-251 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
sigu ientes:-- - --

ANTECEDENTES

ANÁL¡sIs DE LÁ INFoRMAGIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES
I

Esta Procuradüría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo
establec¡do eniel artículo I l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la'Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar
animal, así como tener la facultad de insta¡"qaf mecanismos, instancias y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tates finffi iilg,gy.EfouR,^.ry 6í5t^[]hl,gt
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Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen un perro pitbull que ya lo echaron a la calle, al parecer lo peleaban por qué está
muy maltptado y trae una herida en un testículo y heridas sobre la piel (...) [Ubicación de los
hechos: calle Bugambilias, lote I3, manzana 16, colonia Mirador l, Alcaldía Tlalpanl (...)

.:
ATENCION E INVESTIGACION

Para la atenciól de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Le! Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así cofno 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con fnotivo de la presente denuncia.
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino, ubicado en
calle Bugambilias, lote 

.I3, 
manzana 16, colonia Mirador l, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 'l 5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona
habitante del domicilio informó que no cuenta con algún animal de compañía; por lo cual personal de
esta Entidad, desde la vía publica observó al interior del inmueble, donde no constató la presencia de
algún animal de compañía, toda vez que no se escucharon ladridos, ni se percibieron olores
característicos de la especie; no obstante personas cercanas al lugar informaron al personal de esta
Entidad que el canino ya habÍa fallecido.

Por lo anterior, se notificó oficio a la persona que atendió la diligencia, en el cual se hic¡eron de
conocimiento las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar
de los Animales de la Ciudad de México.

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría mediante correo electrón¡co, se comunicó con
la persona denunciante quien confirmtí que el ejemplar can¡no ya no se encontraba én el domicilio
referido, por lo que los hechos dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente'resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, al no constatar al canino motivo de denunc¡a en el lugar denunciado.

RESULTADO DE LA ]NVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, la
persona que atendió la diligencia informó no cuenta con algún animal de compañía, por lo que no
se constató la presencia de algún animal de compañía en el sitio, toda vez que no se escucharon
ladridos, ni se percibieron olores característicos de la especie.
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Mediante oficio notificado a la persona que atendió la diligencia, se le hicieron de conocimiento
las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México.

i

Personal de esta Entidad tuvo comunicación con la persona denunciante, quien confirmó que ya
no se encontraba el canino motivo de denuncia en el sitio, por lo que los hechos dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo'expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstruriento es de resolverse y se:

..-.RESUELVE.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Besolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
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